
 

 

 

  

 

 

   

 

INFORMACIÓN ACERCA DE LA SUITE ADOBE PARA ESTUDIANTES 

 
La Escuela de Arte de Sevilla ofrece a su alumnado la posibilidad de adquirir una licencia de 
usuario de la Suite Adobe para el uso con fines académicos de los siguientes programas: 
 
Photoshop 
Illustrator 
Premiere Pro 
Acrobat Pro 
Adobe Firefly 
After Effects 
InDesign 
Lightroom 
Adobe Fonts 
1000 al mes créditos generativos 
100 GB de espacio de almacenamiento 
en la nube 
 
 

Adobe XD 
Audition 
Adobe Express  
Animate 
Dreamweaver 
InCopy 
Lightroom Classic 
Character Animator 
Capture 
Adobe Fresco 
Media Encoder 
Aero  
Lightroom Web 
Acrobat Reader 
 

Adobe Scan 
Fill & Sign 
Ventajas de la suscripción 
Adobe Color 
Portfolio 
Behance 
Tutoriales paso a paso 
Bridge 
Photoshop Express 
Bibliotecas Creative Cloud 
 

 

La licencia puede instalarse en varios dispositivos del mismo usuario, siempre que no estén 
siendo usados simultáneamente. Es decir, un estudiante puede instalar su Creative Cloud en clase, 
en el portátil y en casa con una sola licencia. 

 

• La solicitud de la licencia es voluntaria (no es obligatorio obtenerla) y se realiza en los 
periodos indicados por el centro. 

• El precio de la licencia, incluidos los gastos de gestión, es de 10 €. 

• El pago se efectúa mediante transferencia bancaria con los siguientes datos:  

LaCaixa: ES10 2100 9166 7922 0015 6953 

Beneficiario: Escuela de Arte y Superior de Diseño de Sevilla 

Concepto: APELLIDOS Nombre, Adobe 

(Ejemplo: GARCÍA GARCÍA Dolores, Adobe) 

* En el caso de adquirir también el carnet de estudiante a la hora de hacer la matrícula, se 
pueden abonar ambas tasas en una única transferencia poniendo en el concepto 
“APELLIDOS Nombre, AC”. 

• La licencia tiene vigencia durante el curso académico. Cada nuevo curso deberá 
volver a solicitarla en los periodos indicados por el centro. 

• El justificante del pago, así como el impreso de solicitud, se entregarán a través de la 
Secretaría virtual de los centros educativos (acompañando a la documentación de 
matrícula o por Trámites generales) o en la administración del centro en el horario de 
apertura. 

• Recibidas todas las solicitudes, la Escuela gestiona con el proveedor el envío de las 
licencias. Finalizados los trámites, las instrucciones se entregarán al alumnado por el 
medio que se estime por el centro. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/
https://easdsevilla.es/wp-content/uploads/2025/07/Solicitud-Adobe-Carnet.pdf
Abel Mendez Martinez
Resaltado

https://easdsevilla.es/informacion/



